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Imprenta de Ejército y J^rmada

PARA EL SR. CANALEJAS

El Gobierno español debe apresurarse 
á reconocer la República portuguesa.
El no hacerlo así da que decir á la 
maledicencia, y puede acanear graves 
males á España y á la Monarquía.

¿Por qué no ha reconocido ya el Go-
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¿Por qué no ha reconocido ya el Go- Sr. Canalejas, para destruir el mal efec- 
blerno español la República portuguesa? to de su adlíguó republicanismo, como 

todo renegado, aun no llevando en el 
fondo de su alma el amor á la Monai-

restaurase la forma de gobierno republi
cana, que fué forma de gobierno legal, 
reconocido por las Cortes, por la volun
tad de la Nación y derrocado por la 
fuerza, ¿qué dirían los gobernantes mo
nárquicos españoles?

Y conste que advertimos del hecho al 
Sr. Canalejas porque, como él sabe muy 
bien, más daño nos pueden hacer en ese 
sentido los portugueses que nosotros á 
ellos.

Portugal es republicano de lodo co
razón .

Y España, ¿es monárquica tan acen
drada? .

Así, pues, creemos que es lo mejor, lo 
más prudente, lo que más nos conviene, 
apresurarnos á reconocer la República 
portuguesa, celebrar con ella Tratados 
comerciales y políticós, im jedir á toda 
costa (}ue nadie conspire en nuestro te
rritorio en contra de ella, castigando con 
mano dura á los mentecatos, ilusos ó 
desaprensivos españoles que amparan y 
favorecen tales desatinos, tales sueños 
iriealizables de restauración monárqui
ca, so pena deque se empeñen nuestros 
políticos en atraer sobre España y la 
Monarquía española muy graves é irre
parables males.

El mando de buques requiere juventud re- 
latioa, y á conseguir rejuvenecer las Escalas 
activas debe consagrar el señor ministro del 
ramo sus talentos en constante y útil labor, 
para que el día que contemos con ese princi
pio de escuadra, que á todo trance hay que 
triplicar, dispongamos al par de un personal 
adecuado para ella, entusiasta, poseído del 
papel que le está encomendado y con todas 
las energías necesarias para desempeñarlos 
con la mayor eficacia posible.

Alguna vez se ha pensado en dar cabida 
en el Cuerpo diplomático y en el consular á 
jefes y oficiales de Marina que por edad ó 
cansancio fueran ya poco aptos para la vida 
activa de los barcos y para el rudo servicio 
del mar. .

PujS bien; gestione el señor ministro la 
realización de este plan, y habrá conseguido 
dar un gran paso en la solución de ese im
portantísimo problema de rejuvenecer las Es
calas del Cuerpo general de la Armada, lle
vando á él el ánimo y la interior satisfacción 
que tanto recomiendan las Ordenanzas.

La obra de Ward

¿Por un exceso de servilismo monár
quico?

Los pueblos tienen parfectíshiio dere
cho á darse la estructura política, la 
forma de gobierno que sea más de su 
agrado, que más convenga á sus Inte
reses', y no se comprende cómo un Go
bierno que se llama democrático, presi
dido porelSr. Caualeja^, no se ha apre
surado á real zar ese reconocimiento.

Nosotros no queremos tener por cier
to aquel adagio que dice: «No hay peor 
cuña que la de la misma madera», ni 
aquel otro: «Los renegados de todas las 
ideas son temibles,»

Nosotros no nos decidimos á creer 
que el Sr. Canalejas, antiguo republica
no, sea enemigo de la República, y la 
odie allí en donde la encuentre.

Este exceso do monarquismo del se
ñor Canalejas podría acarrear gmves, 
muy gravísimos daños á la Nación es
pañola, que'nada llene de cótnún con 
los males pensamientos de sus gober
nantes.

Una lucha más ó rueños encubierta 
con nuestros hermanos de Portugal no 
nos reportaba ningún beneficio, ni en 
el orden moral, ni en el orden comer
cia!, ni en el político, como tampoco fa- 
votecería en nada á cien mil españoles 
que viven en Lisboa, y á otros muchos 
miles quo viven felizmente énTa Repúbli
ca lusitana, ya que aquí, gracias á nues
tros nunca bien alabados gÓGernantes,

quía, sino acatándola como forma acci
dental y transitoria do gobierno, acen
túa su monarquismo ocasional hasta el 
punto de no reconocer la personalidad 
de la República portuguesa, y mirar 
blandamente cómo en territorio español 
se traman serlas y gravísimas conspi
raciones contra el nuevo régimen que el 
pueblo portugués ha querido darse en 
uso de su peifecto derecho; supóngase 
que el Sr. Canalejas ceja, cual si se ha
llaran realizando una buena obla, á los 
conspiradores portugueses dentro de 
nuestro territorio, acumulando armas, 
transportándo as y pi educiendo dudas 
y zozobras en la opinión europea que 
perjudiquen, á Portugal para su ju-lo y 
legítimo reconocfrri'ento; ¿se cruzará de

Marina militar

no pudieron hallar el trabajo ó la colo
cación con que atender á sus necesida
des. .

En el orden moral ó de la ética de 
naciones, es feo, es torpe é insidioso no 
reconooer la personalidad republicana 
de Portugal, primero: porque todo pue
blo es fuente de seberanía de donde ma
na el poder, la estructura política nacio
nal y modo de gobernarse y de regirse 
económicamente y soclalmente; segun
do: porque se nos puede atribuir mala 
fe á los españoles, la resurrección de an
tiguos odios, que no fué el pueblo per 
cierto quien Ies causó, sino ía miopía y 
la torpeza y el egoísmo de monarquías 
y monarcas.
r En el orden comercial na es bueno 
para ningún pueblo indisponerse con 
otro, máxime vjviendo en la misma Pe
nínsula, copio, vive España?.y Portugal.

. Por pocp, puquí^mo. que Riera e¡ 
conjerc'ic qu 3.-n P tugai i^aljzÁ.r^mí 
slernt-re perderiamos i go nu c-.tlebiau-Jo 
con esa República un Tratado, rpm- 
piéndó con ella las rt iaclones yiorcaáti- 
les; aparte oo qué, por desgracia, no se 
halla núestbo país táñ fl ieciéntó que 
pueda desperdiciar nada, ni es tampoco 
propio de estadistas ocasionar pGrjülclos 
á ios naturales con sus pequeñcces ó 
con sus aficiones ó gustos.

¡En el orden político no digamos!
Supóngase por un momento que el

brazos Portugal y no tomará représa- 
lías?

¿Tal es el afán de congraciarse con la 
Monarquía sentido por el ex Ye'pUblIca- 
no Sr. Canalejas, y su afán de aparecer 
más monárquico que nadie al través de 
su democratismo, que no ha notado que 
su conducía puede sgr .gravísima para 
la Monarquía española? :

Las represalias son humanas, son jus
tas, son necesarias, lo mismo ¡ara la 
existencia de los Individuos que para la 
de las sociedades.
- Y si P rtugal, en vísta ó
de la ceguera de los gobernantes espa
ñoles ó de su extremado gustó por una 
adulación servil,fuera de toda lóglcayde 
toda relación social fiada el régimen 
monárquico, ipiltara esa misma conduce 
ta, y consintiera, favoreciera y alentara 
en territorio portugués el acopio de ar
mas para los republicanos y dejara tra
bajar á éstos impunemente y aun favo
reciéndolos para que restaurasen la Re- 
públlcaen España, ¿qtié es ló qlbe dirían 
entonces nuestros políticos y nuestros 
Gobiernos? ¿Qúé es lo que gritarían en
tonces los hombres que, renegados de 
la Repúbllc i, pasan la raya, fingiendo 
un exagerado y nocivo monarquismo 
que no albergan en su corazón y perju
dica á la Monarquía?

Si los gobernantes de la República 
portuguesa, al ver quq nuestrps Gobier
nos ni reconocen su personándaa, ni po
nen coto corrigiendo con mano dura á 
los monárquicos portugueses que han 
conv^rlMo nudstro territorio en campa
mento de preparación para derribar la 
República con la cooperac óu y ayuda 
de otros monárquicos españoles desco
nocedores de la moral, desaprensivos,

Necesidad y modo de rejuvenecer 
el personal.

Que España ha dn ser potencia marítima, 
y como tal dar preferente atención á cuanto 
se relacione con el desarrollo de su poder 
naval, es cosa que no necesita demostración.

A este fin vertimos uno y otro día encami
nando nuestra campaña, lamentando que no 
se hayan votado los créditos necesarios para 
que el presupuesto de la Marina se eleve á 
cien millones de pesetas y se someta á la 
aprobación de las Cámaras un proyecto de 
ley para la construcción inmediata de un 
cuarto acorazado en El Ferrol, y la autori
zación para que una Junta proponga el Upo de 
barco del que han de construirse otros cuatro 
para formar la segunda división de acora
zados.

Tras de este estudio debe comenzar el d J 
tipo de buque del que otros cuatro compusie
ran la tercera división, pues que con menos 
de doce acorazados no puede España for 
mar en el lugar que le corresponde entre las 
demás potencias europeas, y recuerde España 
que por falta de una escuadra fuerte perdimos 
las colonias.

En nuestro número de ayer dijimos, el In
sertar el capitulo de dicha obra referente al 
Ejército y á la Marina, que había errores de 
bulto y que haríamos serio estudio de dicha 
obra.

Pues bien; leído detenidamente el capítulo 
citado, entendemos que d o  está elegantemen
te traducido, y que no sólo hay errores de 
bulto, sino algo que puedo considerarse, no 
ya como un juicio severísimo, sino como ra
yano en la injuria, y que el Gobierno debiera 
tomar parte en este asunto, no sólo para que 
se aclarasen aquellos conceptos infundados 
é injuriosos para nuestro puablo, nuestro 
Ejército y nuestra Marina, sino para hac.r 
luz de una vez sobre estas leyendas que nos 
pintan, no como una Nación desgraciada, 
sino pe mu un pueblo abyecto ó incapaz de re
generación.

Fustiguen los escritores á nuestros políti
cos, que bien lo merecen, salvo rara excep
ción; pero no cierren contra un pueblo dócil 
y sufrido y contra un Ejército y una Marina 
que no pueden ser más sumisos y respetuosos 
de cuanto ordenan los Poderes públicos.

Ministerio de Marina
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tiempo de paz, sirviéndoles de abono para 
dicho tiempo el de campaña en su empleo de 
segundo teniente.

Artículo quinto. Los servicios de guerra 
que presten los primeros y segundos tenien
tes de la reserva auxiliar se premiarán con 
las recompensas que procedan, análogas á 
las reglamentarias para el Ejército , pero 
siempre dentro de la Escala auxiliar.

Artículo sexto. La edad de retiro para 
los sargentos será la de cuarenta y ocho 
años.

Artículo séptimo. Con el fin de que los 
sargentos que aspiren al ascenso á oficial 
puedan completar su instrucción y adquirir 
loa conocimientos precisos, se abrirán clases 
en ¡as escuelas regimentales.

Artículo octavo. El ministro de Marina 
queda encargado de dictar las instrucciones 
y reglamentos que requiera el desarrollo de 
esta ley.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS
Primero. Mientras no se cubran con otra 

procedencia las vacantes de subalternos de 
Infantería de Marina, se cubrirán con oficia
les de la reserva auxiliar hasta completar la 
tercera parte de la plantilla de tenientes quo 
se les asigna.

Segundo Todas las vacantes desargen
to primero producidas por ascenso se amor
tizarán en dicha clase mientras haya exceden
te de la plantilla, y una vez que sea ésta la 
reglamentaria, se amortizarán las vacantes 
sn sargento segundo mientras haya exce
dentes.

Tercero. Los sargentos primeros retirados 
desde el primero de Junio de mil novecientos 
ocho, fecha en que se concedió el ascenso á 
los sargentos del Ejóicito, serán ascendidos 
á segundos tenientes y nuevamente clasifica
dos, como si hubiesen sidu retirados al cum
plir Ja edad de cincuenta y un años, conti
nuando en la situación de jetirados.

En analogía con lo dispuesto en el artículo 
primero de la ley de ocho de Enero de mil 
novecientos dos, también obtendrán los bene
ficios anteriores los sargentos primeros que en 
el plazo de seis meses soliciten su retiro, cu
briéndose por ascenso de los segundos todas 
las vacantes que por retiro ocurran durante 
dicho plazo.

Las vacante? de sargento segundo que pro
duzcan estes retiros se' amortizarán todas 
mientras exista excedencia en esta clase.

que pibOlean el dereojio público y el de- 
rpeho inRrnaciorpal, al§¿&dSs precb-a- 
qi.c.nte por ja a patín y nqgijgencla de Go
bierno y autondadey $110 in raroti el he
cho con Iría'lferencfa y hasta púadé que 
con buenos ojos; si los gobarnantes lusi
tanos trabajaran por que en España se

Navegar y combatir es ¡a misión de toda 
escuadra, y para cumplirla con la eficapia ne- 
qesafúa preciso os que, además del material 
más perfecto posible, se cuente con un perso
nal joven. Idóneo, apto para el mando y para 
la dirección dq jos barcos y escuadras en la 
paz cómo en la‘guerra, personal que no puede 
improvisarse.

La profesión de marino es tan noble como 
ruda, llena do azares y expuesta en su ejer
cicio á mil penalidailea, privaciones, peligros 
y responsohíH&des. Tiene á su cargo el alto 
mando de buques y escuadras, la dirección 
de ellos, las maniobras, el manejo de lodo, la 
táqúpa n^val, la solución de np pocas cues
tiones de" derecho injernacióra!; y en comba
te, todas ¡as iniciativas y la absoluta direc
ción y empleo de cuantos elementos de gue
rra tenga á bordo.

Necesita, pues, el oficial de Marina una ap
titud intelectual y física gue obliga á no em
plearlo en servicies activos de mar sino hasta 
edades limitadas, lo cual exige imppr.ipa-ymen- 
te rcjuvei'Gcer las escalas en cuanto sea po- 
siple. ' , , .

¿Modo do realizad esta necesidad impres
cindible? . i •

Que la Escala de tie-TA fenga 1^. dübiaa 
amplitud y un. razonable móvimíento para 
quo loe jefes y oficiales, cansados y achaco- 
ses por vüiiéécdeiicia naturelde esa ruda vida 
del mar, pasen á dicha Escala, cuya parali
zación ps hoy extraordmaija por la condición 
d-sque no.huya' ascensos á las categorías en 
qué tenguh exceso de personal.

Un tíntente de navio de segunda cíese con 
más de ocho años de empleo, y üb fH-imero 

i con má» de seis, no es posible que sientan 
1 interior satisfacción ni entusiasmo por la no
: ble profesión del marino.

LEYES
Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y 

la Constitución, Rey do España,
A todos los que la presenta vieren y enten

dieren, sabed: Que las Cortes han decretado 
y Nós sancionado lo siguiente: ,

Articulo primero. En analogía con lo dis
puesto para el Ejército en lus leyes de vein
tiocho de Enero de mil novecientos seis y pri
mero de Junio de mil novecientos ocho, se 
establece el ascenso de los sargentos de Infan
tería de Marina á segundos tenientes de la 
Escala de reserva auxiliar retribuida de di
cho Cuerpo.

Articulo segundo. Se establece el ascenso 
en tiempo de pez á segundos tenientes de la 
Escala de reserva auxiliar retribuida de In
fantería de Marina para los sargentos prime
ros de dicho Cuerpo que reunan las condi
ciones de intachable conducta, antigüedad en 
el empleo, calificación preferente en el exa
men a que se han de sujetar, contar ocho años 
de efectividad de sargento, unido el tiempo de 
primero y segundo, y doce años de servicio 
sin interrupción desde su ingreso en filas á 
los procedentes de reemplazo y desde que 
cumplieron diez y ocho años de edad á lo^ in
gresados como voluntarios, contados para to
dos, doniro de los doce años mencionados, 
los abonos de campaña.

A pa.*tir de esta ley, á los que voluntaria- 
monte ingresen en til <8 se les contarán los 
doce años de servicio dysde que cumplan 
veinte de edad. ,

Articulo tercero. Queda destinada á esta 
obise cada tercera vacante hasta cubrir el 
tercio dla plantilla de tenientes.

Artículo cuarto. En analogía con lo d’8- 
puesto en el artículo primero de la citada ley 
de veintiocho de Enero de mil novecientos 
seis, los segundos tenientes de la Escala de 
reserva auxiliar do Infantería de Marina 
serán ascendidos á primeros tenientes al cum
plir los seis años de efectividad del anterior 
empleo, que será el límite de b u carrera en

Por tente:
Mandamos á todos los Tribunales, justicias, 

jefes, gobernadores y demás autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partea.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de 
mil novecientos once.—Yo e l  Re y .—El minis
tro de Marina, José Ptdal.

**■ *
Don Alfonso XIII, por la grada de Dios y 

la Constliución, Rey de España,
A todos los que la presente vieren y enten

dieren, sabed: Que las Cortes han decretado 
y Nós sancionado lo siguiente:

Articulo primero. Los cabos de mar de 
puerto formarán Cuerpo militar permanente 
y percibirán en lo sucesivo los sueldos fijos 
anuales correspondientes á los primeros y 
segundos contramaestres, á cuyas clases que
dan asimilados, respectivamente, los cabos 
de mar de puerto de primera y de segunda

Artículo segundo. Quedan suprimidos los 
premios de constancia que venían disfrutan
do por sus años de servicio los cabos de mar 
de puerto, que estarán reducidos en lo suce
sivo á percibir únicamente los sueldos fijos 
anuales determinadas en el artículo anterior.

Articulo tercero. En compensación de loa 
premios de constancia, que se suprimen, se 
concede á los cabos de mar de puerto los mis
mos derechos de retiro y haberes pasivos, 
para sí y sus famili as, que disfrutan los pri
meros y segundos cont amaestres, cuya con
sideración tienen, siéndoles aplicables las dis
posiciones legales por que se rigen estos últi
mos en la materia.

Artículo cuarto. El retiro feizoso de los 
cabos de mar de puerto tendrá lugar por in
utilidad física ó por edad Esta última será la 
de sesenta años para los cabos ds mar de pri
mera y cincuenta y ocho pora los de segunda 
cl&sc.

Articulo quinto. Se derogan todas las dis
posiciones anteriores que se opongan al cum- 
plim:entó deesta ley, para cuya ejecución se 
dictarán por el Mln'sterio do Marina las me
didas reglamentarias que correspondan.

Por tanto: , .
Mandamos á todos los Tribunales, justi

cias, jefes, gobernadores y demás autorida-
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des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil 
novecientos once.—Yo e l  Re y .—El ministro 
de Marina, José Pidal.

*
Circular.—Excmo. Sr.: Bara la ejecución 

y exacto cumplimiento de la ley de 16 del mes 
actual, S. M. el Rey (q. 1). g.) ha tenido á 
bien disponer se observen las instrucciones 
siguientes:

1 .a Bara cubrir las vacantes de oficiales 
subalternos que existen en el Cuerpo de In
fantería de Marina, cuya ineludible necesidad 
obliga á proveerlas perentoriamente para que 
este Cuerpo pueda llenar cumplidamente los 
servicios que le están encomendados, y ante 
la imposibilidad de hacer frente á tal necesi
dad con oficiales de otra procedencia, se con
cede un plazo de diez días, contados desde la 
publicación de esta Real orden en el Diario 
OJicial del Ministerio de Marina, para que 
los sargentos primeros de dicho Cuerpo que 
lo deseen y reunan las condiciones que fija el 
art. 2.° de la mencionada ley, presenten ins
tancia dirigida á S. M. solicitando el ascenso 
á segundo teniente de la Escala de reserva 
auxiliar retribuida del indicado Cuerpo; en
tendiéndose que los que no lo soliciten renun
cian al ascenso y optan por el retiro ó la per
petuación en su clase. No se admitirán las 
instancias que se presenten después de expi
rar el plazo antes señalado.

2 .a Las solicitudes sarán documentadas en ¡ 
las oficinas del detall, con copia de las filió- ' 
ciones, hojas de castigos ó informes reserva
dos de los interesados, y remitidas en los ¿ 
apostaderos al cjronel del regimiento, y en i 
Madrid quedarán en poder del jefe del detall i 
de la compañía de Ordenanzas.

3 .a En cada uno de los tres regimientos | 
se formará una Junta compuesta de los pri
meros y segundos jefes de ambos batallones 
y de dos capitanes, presidida por el coronel 
respectivo, y después de expirar el plazo se
ñalado en la instrucción 1.a, procederán, en - 
otro plazo de diez días, á,efectuar un examen i 
de suficiencia y aptitud de los sargentos pri- í „ . . , _________  o___
meros que hayan solicitado el ascenso. En el I teadores, nos hemos quedado fiancamente 
referido examen deben tener las Juntas muy í convencidos de que la imperial ciudad gana 
en cuenta el reducido número de vacantes á mucho por conservar aún vivida esa tradi- 
cubrir, en proporción con el de solicitantes / ción religiosa que la pone á la cabeza de las 
en concurrencia en los tres apostaderos y en ; primaras capiteles de la Península Ibérica. 
Madrid, y, por consiguiente, procurarán con ■} como prueba evidente de que este casuitis 
el mayor celo y escrupulosidad, en bien del \ nao mundológioo, el espíritu de la sociedad 
buen nombre del Cuerpo, hacer la más acer- ’ 
tada selección, eliminando aquellos indivi
duos que tengan malas notas de concepto en 
sus informes ó en las filiaciones y hojas de 
castigos, ó que por sus antecedentes y con
ducta social no sea conveniente, á su juicio, 
que figuren en el cuadio de oficiales vivos y 
efectivos.

4 .a Terminado el examen, s irán cursa
das únicamente las instancias documentadas 
de los que no hubieren sido eliminados, con 
relación de aquéllos por orden de antigüedad.

5 .a En Madrid formarán la Junta el capi
tán y loa oficiales de la compañía do Orde
nanzas, y será presidente el jefe del detall. 
Esta Jauta procederá igualmente con arreglo 
á las instrucciones anteriores.

6 .a Recibidas que asan en este ministerio 
las cuatro relaciones de sargentos primeros 
indicadas en la instrucción 4.a, la Inspección 
general de Infantería de Marina procederá al 
examen de los expedientes á que se refieran; 
y si el número de sargentos eu ellas conteni
dos fuese mayor que el de vacantes á cubrir, 
elegirá á los mejor clasificados por las Juntas 
y los propondrá para el ascenso á segundo 
teniente de la Escala de reserva auxiliar re
tribuida de dicho Cuerpo. En igualdad de con
diciones propondrá á los más antiguos.

7 .a A cada uno de los sargentos que as
ciendan á oficiales de dicha Escala le serán 
entregadas doscientas cincuenta pesetas para 
gastos de uniforme, con cargo al presupuesto. 
A este efecto ha de incluirse en el proyecto de 
presupuesto para 1912 una partida fija perma
nente que seguirá figurando en todos los su 
cesivos.

8 .a Con el fin de normalizar Jas Escalas 
de sargentos en el más breve plazo posible y 
amortizar la gran excedencia que existe do 
ellos, los que hayan de acogerse á los benefi
cios del apartado 2.® del artículo tercero tran 
sitorio de dicha ley presentarán sus instan
cias á la mayor brevedad, y á este efecto se 
excita el celo de los jefes de loe Cuerpos y de
pendencias.

9 .a , La economía que se obtenga con la 
amortización de plazas de sargentos se apli
cará para el fago délos sueldos de los que 
asciendan á oficiales y para la indemnización 
de las doscientas cincuenta pesetas para uni
forme de que trata la instrucción séptima.

10 . Los sargentos primeros retirados des
pués del l.° de junio de 1908 serán promo
vidos á segundos teñí, ntea y nuevamente da- 
Bificados por el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina como si hubiesen obtenido el retiro 
forzoso con este empleo al cumplir cincuenta 
y un años de edad, y continuaran en situa
ción de retirados, conforme al artículo 3.° 
transitorio de la citada ley de 16 del corrien
te mes.

11 . A medida que seoi presentadas ins- ; 
t^ncias p, r s rgeotus i<i imen.-s solicitando el í 
retiro c u b arreglo el apartado 2.° del precita
do ert. 3.° transitorio, se dará cuenta á este 
Ministerio por la vía telegráfica, con el fin de 
que puedan formularse las propuestas de as
censo á oficial de los mismos. Estas instan
cias quedarán en las oficinas de detall en es
pera de las órdenes de ascenso, j cuando éstas 
sean publicadas en el Diario Oficial, se le
vantarán por dichas oficinas hojas de servi
cios de los interesados; y con ellas y las ins
tancias so formularán las respectivas pro
puestas de retiro, como tales oficiales, en las 
condiciones que determina el art. 1° de la 
ley de 8 de Enero de 1902 (C. L. del Ejército 
número 26), y con arreglo al formulario ad 
junto; cuyas propuestas se cursaran por las 
oficinas de los regimientos á las Comandan
cias generales de los Apostaderos, y de éstas 
directamente ai Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, en consecuencia con lo dispuesto 
en la Real orden de 25 de Enero de 1904. La 
compañía de Ordenanzas las tramitará por * 
conducto de este Ministerio.

12 . Por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina se les hará el señalamiento del haber 
pasivo indicado, teniendo en cuenta que han 
de empezar á percibirlo por la Delegación de 
Haciende que cada uno designe, precisamen
te desde el día l.° del mes siguiente á la fecha 
del ascenso á segundo teniente, toda vez que 
la baja en Marina ha de tener efecto por fin 
del mes en que sean ascendidos.

13 . Las vacantes de los sargentos prime
ros que soliciten el retiro con arreglo á las 
dos instrucciones precedentes, serán cubier
tas en su totalidad por ascenso de los sargen
tos segundos, una vez que aquéllos sean as
cendidos á oficiales.

14 . Las vacantes de sargentos segundos 
que produzcan estos retiros se amortizarán 
todas mientras exita excedencia en esta clase.

15 . A la brevedad posible so publicará el 
programa da estudios que han de cursar en 
las academias regimentales ios sargentos pri
meros para el ascenso á oficial, que precep
túan los artículos 2.° y 3.° da la repetida ley, 
para cubrir las terceras vaaantes que en lo 
sucesivo vayan ocurriendo en la plantilla de 
tenientes.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años.—Madrid 17 de Junio de 1911. 
José Pidal.

El Corpus en Toledo
(De nuestro redactor corresponsal.)

La tranquilla ciudad de los Concilios pare
ce en estos dias un trasunto fidelísimo de 
esas grandes urbes cosmopolitas al estilo de 
las francesas, donde la alegría impera y el 
corazón se ensancha al disfrutar el aíre reju- 
venecedor del trabajo.

Los toledanos militaristas, acostumbrados 
como estábamos á presenciar por la mañana 
el ejercicio de instrucción de los caballeros 
alumnos en la Vega baja, y al atardecer po
blarse el alegre paseo del Miradero de la 
gente joven, en parejas de entusiastas galan- 

convencidos de que la imperial ciudad gana 

j creyente, piepondera sobre la abyecta bajeza 
de la comunidad impía, mantenida en pugila
to vergonzoso por los sensibleros de la mate
ria y por los decapitadoren de la Historia.

Y se explica el cambio brusco de esta coti
diana tranqui idad con las fiestas del Santí
simo Corpus Christi. El Ayuntamiento, de
seoso de ofrecer sparcimlento gratuito al ve
cindario, ha organizado festejos con el auxi
lio de diversas entidades El Miradero—espe
cie de un Recoletos madrileño—ha estado ilu
minado con potentes focos y bombillas multi
colores da luz eléctrica. La brillante banda
de la Academia de Infantería, desde un alto 
templete, ha dado realce á los festejos, tocan
do escogidas piezas de su repertorio, hasta las 
doce de la noche, hora en que la juventud 
soñaba en loa primeros albores del crepúsculo 
mat tino en lontananza, pespunteado y ali
mentado por la franja de plata del Tajo, cu
yas presas rompen el silencio de una noche de 
verano, hermosa y agradab e, como las que 
disfrutan los poéticos habitantes de Venecia 
en la estación más deliciosa de la vida. Fue
gos artificiales, quemados en el paseo de Mer 
chán y rematados por una magnífica traca to
ledana, amenizaron la alegría de la rústica 
muchedumbre que los ha presenciado desde 
sitios estratégicos.

La popular oración de que un día es un día 
ha side justipreciada lo bastante para ren
dirla el tributo da la verdad. Al amanecer de 
hoy varias músicas recorrieron la población 
tocando alegres dianas en señal de la solem
nidad del día.

Allá, por bajo del célebre y solitario castillo 
de San Servando, de torres almenadas, los 
grandes penachos de humo de las locomotoras 
de los trenes que se suceden con frecuencia 
reinan en la atmósfera para perderse en los 
inmensos azules espacios. Los viajeras suben 
por la empinada cuesta de Zocodover, unos 
en automóviles y otros en coches vestidos de 
gala, que anuncian su llega a por el casca
beleo irregular de los briosas corceles que los 
arrastran. Los madrileño abundan, y con la 
perspicaz mirada de la crítica pasan exami
nando desde su frente la exuberante vege
tación del can po y vasto panorama que el 
Tajo con sus áureas brisas de encendida pri
mavera acaricia y engrandece.

Del majestuoso Alcázar, nobilísima man
sión de la Infantería española, vienen eoosde 
bélica marcialidad. En correcta formación 
bajan los alumnos con esa hermosa arrogan
cia de la juventud que es patrimonio del sol
dado hispano, haciendo que el sol esplendoro
so despida llamas y reflejos de luz á los sa
bles y machetes y brillantes de las condeco
raciones que ilustrados jefes y oficiales orlan 
su pecho como premio á su inteligeneia y á 
su valor, acreditado en los campus del estu- 
dioyde batalla.En seguida el primer batallón, 
mn,.(didu por el comandante Sr. Méndez 
Tourner,se distribuye en la carrera, ai mismo 
tiempo que el segundo, a las órdenes del señor 
Arauja, despliega sus filas o )n intervalos de 
tres pasos en ambas aceras.
_ Las calles que constituyen el trayecto por 
donde triunfalmecte ha pasado la procesión 
ofrecían un buen golpe de vista. Cobijados en 
la sombra que proyecta la lona entoldada de 
balcón á balcón, en todas ellas, los manifes
tantes católicos en animados grupos comen
tan con el agridulce acento del epigrama los 
remiendos municipales que se observan en los 
quitasoles toledanos, y que según noticias de 
un profano en la materia, datan de tiempos... 
pasados por el agua. Y en verdad que se ex
pone á la crítica callejera notar en los sem
blantes de los espectadores los culebretaos ri
gorosos del sol; pero donde no bay harina 
todo es mohina, reza el refrán, y loados sean 
los concejales eon su alcalde presidente, porque 
después de todo hemos Balido del paso del 
mejor modo posible.

Dejamos á un lado la sombra porque un

sol de belleza nos embarga y cautiva: nos 
referimos á la señorita Sagrario Manso Se
rrano, que con otras distinguidas amigas se 
lleva la supremacía de la beldad humana; 
anonadados ante ella, recuerdo el pasmo ce
lestial del arrebatador p eta florentino cuan
do, encantado ante la p? esencia de su adorada 
Beatriz, estampa en su amor platónieo hacia 
el ángel de su numen y con la serena inspi
ración dal mármol, aquello de

creatura bella, de blanco vestita.
Comparación felizmente evocada porque la 

hermosura y gentileza de la una no desdice 
en.nada á la romántica exaltación dantesca de 
la representada en la inmortal obra «La Di
vina Comedla», del preclaro vate italiano. Y 
es que en muchas ocasiones la mujer produce 
en el corazón del que la ama esas altas senti- 
mentalidades de placer idealista que arraiga 
en los cantores de la literatura clásica ó fruc
tifica en las dulces sensibl idades de las t imas 
jóvenes, sopor amoroso, desprovisto de eae 
egoísmo de la bestia apasionada que flota so
bre las rudas arideces en el maridaje social.

Las campanas de las innúmeras iglesias 
que circundan á la capital voltean con estré
pito infernal (¡oh frase herética!) anunciando 
el silencioso arranque de la procesión.

La Catedral, rodeada al exterior de riquísi
mos tapices, y cuya grandeza artística ocupa 
un lugar distinguido entre las maravillas del 
mundo, está llena de gente que se extasía de 
gozo recibiendo los leseados vapores de) in
cienso, oro y mirra. Los viajeros Inundan las 
naves, admirando esa obra colosal arquitec
tónica, cuya silueta altísima parece encarnar 
el Norte de Toledo.

A las diez y media púsose en marcha el 
cortejo religioso, que inicia una sección mon
tada de la Guardia civil, siguiendo el itinera
rio de antemano señalado. El cardenal arzo
bispo Aguirre, seguido de canónigos y sacer
dotes, iba detrás de la joya Inestimable, «La 
Custodia», que montada en una carroza fué 
sacada á los acordes de la Marcha Real.

Según dice un presbítero, además de rica 
por su tamaño y la mejor que hizo el célebre 
platero Enrique Arfe, es de estilo ojival, de 
oro y de plata, de cerca de tres varas de alta, 
de planta exágona y figura piramidal, en la 
que resaltan otras tantas escenas de la Vida y 
Pasión del Salvador, con un movimiento tan 
natural en las figuras, un estudio en la com
posición de los asuntos, una infinidad de de 
talles y un esmero y prolijidad tan exquisitos 
en la perfección de su ejecución, que embele
san el ánimo.

La gente rendíala á su paso pleitesía de de
voción^ y la daba escolta de honor la tercera 
compañía del primer batallón, del capitán se
ñor García Cuevas. .

Una representación del Circulo Católico 
iba en la procesión conduciendo una bandera 
mor ida, siguiéndola la escena elocuente de 
Jesús entre dos ladrones, Imagen de la cruci
fixión de Jesucristo en la apoteosis de su di
vinidad, concitada en la excelsa cuan inmor
tal cumbre del Gólgota.

Presidía la ceremonia religiosa el goberna
dor civil, Sr. Bocherini; el alcalde, D. Pedro 
Martos de la Fuente, y el coronel del Colegio 
de Huérfanos de la guerra, D. César Aguado 
Guerra. También han asistido numerosas Co
misiones militares, entre las que se hallaban, 
la de los profesores de la Academia, que no 
tenían puesto en la formación, y constituida 
entre otros por loe Bree. Peñamaría, Tapia, 
Cebriá, Rodríguez Velasen, Rey Caetrillón, 
Gamir ülibarri, que lucía en el costado dere
cho la llave de gentilhombre de 8.; M. Are- 
llano Muñoz, Gazulla Camino, etc.; el coro
nel de la Fábrica de Armas, D. Ricardo Loño, 
con varios jefes y oficiales de su brillante 
Cuerpo, asi como del Colegio de Huérfanos, 
Guardia civil, Zona de Reclutamiento y Re
serva.

A las dose y media terminó el solemne acto, 
presenciado por muchos miles de personal 
que invaden la calle Ancha y Zocodover para 
presenciar el desfile marcial de los alumnos, 
que se dirigen al Alcázar después de haber 
sufrido, muchos de ellos, los efectos de un sol 
canicular.

Los cafés., hostelerías, casinos y hoteles 
están repletos de gente, y á las dos y media 
el camino de la plaza semeja el de una larga 
romería montañesa. La corrida de los toros, 
malamente llamada la fiesta nacional, ha sido 
vista por un lleno asombroso en la plaza; en 
palcos, barreras y tendidos veíanse las clási
cas mantillas andaluzas con sus manólas cor
dobesas, que embellecen á la mujer española.

Mazzantinito y Gaona han trabajado como 
era de esperar, y el que esto escribe, lego en 
a ciencia taurina, no comprendía eae apasio

namiento toreril del pueblo; bien es verdad 
que de gustos aún no se ha dicho nada.

La iluminación del Miradero, con la música 
de la Academia, dió reposo á nuestros traba
jados pies, ansiosos de buscar la frescura y 
la comodidad en un día tan vario en diver
siones, y á las que el repórter ha asistido.

Luis Gil Péiex de Trasmiera.
Toledo, XV-VII,-MCMXI.

La Marina española
Por el general J. Cebrián Sanra.

(Continuación.)
IV

Navios.
Primer Carmen, de 56 cañones.—Se com

pró á partieulares y lo apresaron los ingleses 
sobre el cabo de Santa María, el 4 de Noviem
bre de 1703.

Segundo Carmen, de 04 cañones.—Cons
truido y botado al agua en la Habana en 1730. 
Se desguazó por inútil en 1764 después de 
prestar buenos servicios.

Contento, de 70 cañones.—Construido y 
botado al agua en Guarnizo en 1756, se exclu
yó en Cartagena en 1759.

Concepción, de 116 cañonee.—Construido

en Ferrol en 1779, en él tuvo su insignia el 
conde Morales de los Ríos, segundo jefe de la 
escuadra que mandaba el teniente general 
D. José de Córdova, en el combate del cabo de 
San Vicente, contra la inglesa del almirante 
Ferwia.

El resultado de este combate fué desgraci-a 
do para España, pues además de la pérdida 
de cuatro navios que fueron apresados, queda
ron fuera de combate sobre 1.500 hombres 
entre muertos y heridos, siendo de los prime 
ros dos jefes de escuadra, tres brigadieres y 
un capHán de fragata.

También tuvo en dicho navio su insignia 
el general Mazarredo en la defensa de Cádiz 
y campaña de Brest. Se perdió el navio en la 
bahía de Cádiz por temporal en 1810; lo man
daba D. Rafael Maestre.

Campeón, de 60 cañones.—Se construyó 
en El Ferrol en 1758;en 1778, después de pres
tar servicios en escuadra, se destinó para 
machina, y en este servicio continuó hasta el 
año 1825 que, por el mal estado del casco y 
de la cabria, se montó en tierra la nueva ma
china.

Camby, de 66 cañones.—Se construyó en 
Barcelona en 1718, y en 1725,yendo de capita
na de flota, ardió por Incidente, en el seno me
jicano.

Catalán, de 62 cañones. — Construido en 
Barcelona en 1719; fué excluido en Cádiz por 
Inútil en 1731.

Primer Dragón, de 64 cañones.—Se cons
truyó en la Habana, y el 5 de Abril de 1741 
el jefe de la escuadra, D. Blas de Lezo, dis
puso, al ser invadido el puerto de Cartagena 
de Indias, por los ingleses, echarlo á pique; 
pero, mal interpretado su mandato, lo ln«en- 
diaron, comunicándose su fuego á los navios 
«San Felipe» y «Africa» qae, en unión del 
«Dragón», volaron.

Segundo Dragón, de 64 cañones.— Se 
construyó en la Habana en 1744; en 1751, 
mandándolo el marqués de San Fernando, 
en unión del «América», batió y apresó al 
argelino de 60 cañones llamado el «Castillo 
Nuevo». El 27 de Agosto de 1783, mandado 
por D. Miguel de Souza, naufragó en el bajo 
nuevo, salvándose la tripulación—excepte 60 
hombres—. Fueron recogidos por botes del 
navio «San Leandro», que navegaba en con
voy.

Tercer Dragón, de 60 cañenes.—Se com
pró á particulares en 1742, y por Inútil se 
deshizo en 1752.

Primer Domingo (Santo), de 74 caño
nes.—Fué construido en Guarnizo (Vizcaya) 
en 1768. El 16 de Enero de 1780, que fué el 
desgraciado combate en aguas de cabo de 
Santa María, voló este navio.

La escuadra la mandaba el teniente gene
ral Lángara, que se batió con la inglesa del 
almirante Rodney, que constaba de triple nú
mero de buques.

No es el objetivo de este trabajo dar deta
lles del combate; pero sí expresaré que fué 
sangriento y desigual, sucumbiendo el valor 
al número, pero se salvó el honor de las ar
mas españolas.

El navio «Santo Domingo», que lo manda
ba D. Ignacio Mendizábal, se batió con gran 
bizarría contra tres enemigos, y efecto de una 
explosión se incendió, desapareciendo por 
completo y sucumbiendo en él toda su dota
ción.

Segundo Domingo (Santo), de 64 caño
nes.—Construido en El Ferrol en 1788, y 
fué deshecho en Cartagena per falta de carena 
en 1807.

Dichoso, de 74 cañones.—Se hizo en El 
Ferrol en 1755, y fié excluido en la Habana 
por Inútil en 1781.

Diligente, de 74 cañones.—Fué construido 
en El Ferrol en 1756, asistió á la expedición 
de Argel en 1775, al mando de D. Manuel 
Cordero, y fué apresado por los Ingleses en 
el combate de cabo Santa María, que ocurrió 
el 16 de Enero de 1780.

Dámaso (San), de 74 oañones.—Se cons
truyó en Cartagena en 1776; al mando de don 
Francisco Borja, asistió á la expedición del 
Brasil en la escuadra del marqués de Casa 
Tilly, y en el de 1797, en la rendición de la 
isla de Trinidad de Barlovento, le puso fuego 
su comandante, D. José Jordán, pero los ene
migos lo apagaron y se apoderaron del navio, 
por cuya causa fué su comandante suspenso 
de su empleo por cuatro años.

Estrella del Mar, dt 64 oañones. — So 
compró en Génova en 1720, y se deshizo en 
Cartagena de Indias en 1740 por su mal es
tado.

Esteban (San), de 50 cañones.—Construí 
do en Guarnizo en 1723, y en 1744 se deshizo 
en Montevideo por su mal estado; había per
tenecido y navegado en las eseuadras del 
marqués de Mary y del general Bizarro.

Esperanza, de 50 cañones.—Fué construi
do y botado al agua en la Habana en 1735; 
perteneció á la escuadra del general Bizarro, 
que pasó al mar del Sur en persecución de la 
del comodoro Anson, yéndose á pique por su 
mal estado en El Callao de Lima, en 1750.

Eolo, de 64 cañones.—Se construyó en El 
Ferrol en 1758, y por Inútil se deshizo en el 
mismo punto en 1760.

Primer Europa, de 64 cañones.—Se hizo 
en la Habana en 1734, y en 1T62, mandado 
por D. José Díaz de San Vicente^ al atacar

los ingleses la plaza de la Habana, se le echó 
á pique á la entrada del puerto.

Segundo Europa, de 74 cañones.—Cons
truido y botado al agua en El Ferrol en 19 
de Octubre de 1789; fué á Manila con la in
signia del general Alava, en cuya capital su
frió un fuerte vaguio, y estando inservible 
para navegar en 1801 se le echó á pique y se 
formó muelle sobre él.

Primer España, de 68 cañones.—Se cons
truyó en la Carraca en 1757; asistió al com
bate de Finisterre el 22 de Julio de 1805, al 
mando de D. Bernardo Muñoz.

Dicho navio formaba parte de la escuadra 
del general Gravina, que en combinación con 
la franeesa de Villeneuve batió á la inglesa 
del almirante Caldee.

El peso de la acción lo llevó la escuadra es
pañola, que, como siempre, se batió con he
roísmo.

El <España», en 1807, se deshizo en Vigo 
por falta de carena.

Segundo España, de 74 cañones.—Com
prado á Rusia en 1819, se deshizo en Cádiz, 
sin prestar servicio, por podrido, en 1821.

Eugenio (San), de 74 cañones.—Construi
do y botado al agua en Ferrol en 1775; se des
hizo en la Carraca, por falta de carena, en 
el año 1806.

Emperador, de 80 cañones.—Empezó su 
construcción en Ferrol en 1806, y cuando el 
alzamiento nacional, en 1808, estaba com
pletamente enramado, no se continuó hasta 
terminarlo por falta de recursos, y por po
drido se vendió para leña en el año 1810.

(Se eontinuard.)

De Guerra y Marina
Obras de venta.

Se han puesto á la venta el Reglamento 
práctico para el tren de los Cuerpos de Infan
tería, y el programa para las oposiciones á 
ingreso en el Cuerpo de Veterinaria Militar.

Clasificación.
Ha sido declarado apto para el ascenso al 

generalato el coronel de Caballería D. Enri
que Jurado.

Radiotelegrafía.
Se ha acordado la instalación de una esta- 

aión radlotelegráfica en Ceuta.

Reales licencias.
Se les ha concedido para contraer matri

monio al coronel de Infantería D. Ricardo 
Iglesias López y al primer teniente de Inge
nieros D. Enrique Alvarez.

Reemplazo.
Pasa á esta situación el capitán de Artille

ría D. Enrique Nevot Sanz.

Destino.
El oficial tereero de la Escala de reserva 

de Administración militar D. Antonio Béjar 
Daniel ha sido destinado á la Comandancia 
de Ceuta.

Fallecimientos.
Han fallecido el comandante del Cuerpo de 

tren D. Ricardo García Massó, en Toledo 
el comandante de Infantería D. Julián Martin 
Sánchez, y en Osuna el comandante de la re
serva D. Adolfo Casado Isla.

Comisión á Inglaterra.
Los oficiales designados para practicar en 

Cuerpos ingleses han tido los capitanes de 
Infantería D. Antonio de la Escosura y 
Fuentes y D. Tomás Owens y Pérez del 
Pulgar, el de Caballería D. Federico Salas 
Riva, el de Artillería D. Luis Nevot López, 
el de Ingenieros D. Emilio Jiménez Millas 
y el oficial de Administración Militar D. Ma
riano Belsué Remón.

Ayudante de campo.
Ha sido nombrado ayudante de campo del 

general de brigada de la octeva división el 
comandante de Infantería D. Joaquín Barre- 
■a Pulgarín.

Reales órdenes.
Disponiendo que los alféreces de navio don 

Marcelino Galán y D. Dimas Regalado pasen 
agregados al Negociado segundo (campaña) 
de la primera Sección del Estado Mayor Cen
tral.

Autoriza al personal de la Armada que sea 
miembro de la Asociación Española para el 
progreso de las ciencias para asistir al tercer 
Congreso general científico, que se celebrará 
en Granada.

Destina al Estado Mayor Central al tercer 
condestable Antonio Martínez Roldán.

Disponiendo embarque en el torpedero 
«Acevedo» el alférez de navio D. Antonio 
Moreno de Guerra.

Disponiendo que el teniente de navio don 
Jacobo Rodríguez se encargue de segundo 
comandante del «Audaz», y que D. Joaquín 
Reig quede á disposición del comandante ge
neral de la escuadra de instrucción.

M.C.D. 2022



La cuestión de Marruecos
En Alcázar.

El teniente coronel Silvestre, jefe de la Po
licía en Casablanca, ha salido de Larache 
para Alcázar con un convoy escoltado por la 
cuarta compañía de Infantería de Marina y 
algunos jinetes del tabor de Larache.

La mehalla del capitán Moreaux sigue 
acampada al otro lado del río Luccus.

En Melilla.
El teniente coronel Cantón, de Estado Ma

yor, ocupó el sábado la posición de Tauriat- 
Zag, próxima al Kert.

A fin de proteger el movimiento de dicha 
fuerza, desde Ras-el-Medua á Zag se trasladó 
á aquella posición el batallón de San Fernan
do, sección de ametralladoras y batería de 
montaña de Sengangan, pasando á este cam
pamento el batallón de Ciudad Rodrigo, que 
est* ba en Nador, y que ha sido sustituido por 
otro de Ceriñola.

El batallón de Melilla y el escuadrón de 
Taxdirt, acampados en zoco El H ich, lle
garon hasta las proximidades de Medua, re
gresando á las diez y ocho de hoy al punto de 
partida. Dirigió el conjunto el general Orozco.

No ocurre más novedad en este territorio.
Es evidente la importancia que tiene la 

ocupación de Taurietz-Zag. Los moros del 
Interior creían que no pasaríamos más allá de 
Beni Faclean.

La fructífera labor que realiza el general 
Aldave es digna del mayor elogio.

En Ceuta. .

Varios moros de gran prestigio en Tetuán 
han venido á Ceuta y han cumplimentado al 
general Alfau.

Estos moros y varios viajantes de comercio 
que también regresan de Tetuán se congratu
lan de la seguridad que ai presente reina en 
los caminos.

El zoco de esta población no se ha visto 
desde hace mucho tiempo tan concurrido co
mo hoy, especialmente por los indígenas de la 
tribu de Anghera.

En Tánger.
Para hoy á medio dia se espera que será 

leída en la Gran Mezquita la carta de Muley 
Hafid recibida por el Mokrl. Así lo han anun
ciado ios pregoneros.

El documento es de El Guebbas, y tiene 
fecha anterior á la ocupación de Larache y 
Alcázar.

Se hace historia de la rebeldía de las cabl- 
las en esa carta y se pretende justificar la pe
tición de auxilio á los tranaeses.

Dicha carta ha despertado gran interés en
tre loe moros y los europeos.

Hace mucho que el Sultán no decía nada á 
sus súbditos.

La columna Moinler.
Noticias de Fez dicen que el día 16 regresó, 

procedente de Zeján, la columna de Moinier, 
llevando un importante convoy, realizando la 
marcha sin que ocurriera novedad.

El general Moinier, no bien hubo llegado 
áFez, fué á la residencia de Muley Hafid, 
con quien celebró una muy extensa confe 
r encía.

La Prensa francesa.
Algunos periódicos dicen que el Gobierno 

francés ha dado órdenes á su representante 
en Madrid para que se abstenga de comuni
car con el Gobierno español sobre los asuntos 
de Marruecos, sostenién lose igual criterio en 
París con respecto al embajador de España y 
el ministro de Negocios Extranjeros.

Esto no supone, dicen los periódicos aludi
dos, ninguna ruptura diplomática. Los pour- 
parlers se reanudarán una vez aclarada la 
situación actual.

Francia, añaden, no hará oposición á la 
acción española en Marruecos en forma que 
origine un conflicto serlo. España será la sola 
responsable de sus actos.

De los periódicos que recogen las referen 
cías transcriptas hay alguno que dice también 
que las tropas francesas se retirarán de Fez 
á fines de Julio próximo.

Una opinión alemana.
La Gaeeta del Norte, de Alemania, opina 

que no hay motivos graves para que los Go
biernos español y francés no lleguen á un 
acuerdo amistoso en ios asuntos de Marrue 
eos.

Instrucción pública
La Junta provincial de primera ense- 

ñanza'de Madrid acaba de establecer la 
Inspección médica en las escuelas pú
blicas por diez médicos, uno por cada 
distrito.

La creación de este organismo denota 
la Importancia que va tomando la higie
ne dentro de la moderna Pedagogía.

—Programas de exámenes. —La Di
rección general ha acordado que las 
alumnas oficiales deben ser examinadas 
por el programa con arreglo al cual se 
les haya explicado la asignatura, y las 

no oficiales, por el oficial completo que 
mejor les convenga.

—Por Real orden de 8 del actual se ha 
dispuesto que los que padeciendo defec
to físico intenten seguir la carrera del 
Magisterio, soliciten dispensa antes de 
ser admitidos á examen de ingreso, y 
que si no se les pudiese conceder por 
las circunstancias especiales, queden 
facultados para hacer los estudios con 
prohibición de dedicarse á la enseñanza 
oficial.

ORTGen y D6$HRR0££0 .
DE LAS 

JERARQUIAS MILITARES 
por el Comandante de E. M.

DON CANDIDO PARDO
(Continuación.)

Cuando los Reyes Católicos conquista
ron á Granada, estabhcieron otro Adelan 
tado con el título de la iglesia de Toledo 
conservando la jurisdicción anexa á este 
empleo; con lo cual se diferenciaba de 
los demás, pues los oíros Adelantados por 
esa época sólo gozaban los honores y dig
nidad de tales. Permaneció después este 
privilegio en la casa de los Duques de Ar
cos, como Duques de Maqueda.

En Toledo también hubo Adelantados 
que luego se llamaron Corregidores ó 
Asistentes. El último que llevo el título de 
Adelantado fué Gómez Manrique.

La misma antigüedad que tienen los 
Adelantados de Castilla y de León, co
rresponde á los Adelantados de Cazorla 
en el reino de Jaén, pues desde el mo
mento que el Arzobispo don Rodrigo Ji
ménez ganó esta plaza nombró por capi
tán y caudilla mayor á su sobrino don Gil 
de Roda, y así se continuó hasta quedar 
esta jurisdicción en el Arzobispo de To
ledo, y los Adelantados, capitanes gene
rales de la Iglesia (i).

El Arzobispo don Gonzalo Díaz de Pa- 
omeque nombró á su hermano Pedro 
Díaz Carrillo, llaamado el de Quesada; el 
Cardenal don Gil Alvarez de Albornoz á 
Alonso Ibáñez de Carvajal y el Arzobispo 
don Gonzalo de Aguilar á Sancho Díaz 
de Torres.

El Cardenal Arzobispo de Toledo don 
Bernardo de Sandoval nombró por últi
mo á su sobrino don Francisco Gómez de 
Sandoval,, Duque de Lema, Comendador 
Mayor de Castilla, caballerizo mayor de 
Rey Católico don Felipe III, de sus con
sejos de Eslado y Guerra.

Era muy principal y honorífico este 
oficio de Adelantado de Cazorla porque 
además de ser muy rico y aprovechando 
tenía jurisdicción civil y criminal en las 
seis Villas con sus Aldeas de que se com
ponían. Los demás no la tuvieron sino de 
nombre, y así lo que en ellos era oficio 
fué después dignidad (i).

En el reino de Jaén además del Ade
lantamiento de Cazorla, existió otro em
pleo de mucha estimación y autoridad, 
cual fué el de Caudillo Mayor de los Con
cejos y Pendones del Obispado de Jaén 
que recayó en la casa del Conde de San 
tisteban del Puerto. Era este cargo el de 
Capitán General de aquel Reino en el tiem
po que fué frontera de los Moros de An
dalucía y Reino de Granada y tenía igua
les privilegios que los Maestros de la Ca- 

j ballena. -
| Fernán Messía, veinticuatro de Jaén 
i en su «Mobiliario», capítulo g3, dice de él 

lo siguiente: «Efte oficio es muy honora
ble, que con el cabdillo del Obispo de Jaén, 
fe ha de juntar las ciudades del Obifpado, 
en tiempo de las guerras ó rebatos de 

¿ moros. E es aquel al qual es encomenda- 
; da huefte ó de cabdillar la gente de la 

guerra ó de alguna provincia. El que tal 
cargo tiene ha de entender en facer los 
alardes é afsí mefmo en facer Caballeros 
nuevos de premio; afsí mefmo de facer 
por ancianía algunos de caballeros de 
premio é á otras prerrogativas. Ha de fer 
muy esforzado, valerofo, noble, magnífi
co, notable extremo y claro.»

(1) Origen de las dignidades de Castilla por el 
D. Salazar de Mendoza. Año M .D.C.LVIl, pá

ginas 6o á65.
(1) Los títulos se extendían en la forma que 

puede verse en el documento que se acompaña al 
núm 1.

El primero á quien se dió este título, 
después que el Santo Rey don Fernando 
ganó la Ciudad de Baeza, fué don Lópe 
de Haro, llamado el Chico á deferencia 
de su padre don Lope Díaz de Haro, 
Conde y Señor de Vizcaya.

En el mismo tiempo del Rey don Fer
nando fué caudillo mayor y frontero del 
Reino de Jaén el gran caballero Fello Al
fonso de Meneses, hijo de Alonso Telles, 
el viejo Señor de Alburquerque (i).

diario Oficial
{Del dia 20 de Junio de 1911.— Núm. 133.)

Infantería.
Cruces.—Se permutan cinco de plata rojas 

y una blanca por otras tantas de 
clase al segundo teniente D. José 
Hurtado.

Destinos.—Ayudante del general 
Ru’z Cebollino, el comandante 
Barrera.

Matrimonios.—Licencia pera 
al corone! D. Ricardo Iglesias.

Caballería.
Clasifi .aciones.—Se considera 

primera 
Esteban

D. José 
JoaquínD.

i
i

contraerlo,

apto para el
ascenso al coronel D. Enrique Jurado.

Artillería.
Reemplazo.—A dicha situación el capitán 

D. Enrique Nevot.
Ingenieros.

Matrimonio.—Licencia para contraerlo al 
primer teniente D. Enrique Alvarez Martínez.

Administración Militar.
Destinos.—A la comandancia de Ceuta el 

segundo ayudante D. Enrique Béjar.
Dioersos.

Se concede la pensión diaria de 0,50 pesetas 
á 46 viudas de reservistas.

** *
Se ha aprobado el anteproyecto de la es

cuela práctica de aerostación para el presente 
año.

¡

* *
Forman ía Comisión «Viajes de 

ción> y «Prácticas en ios Cuerpos del 
to» que ha de salir para Inglaterra 
pltanes D. Antonio de la Escoeura y 

instvuc- 
Ejé/ci- 
los oa- 
D. To-

más Ovens, de Infantería; D. Federico Salas, 
de Caballería; D. Luis Nevot, de Artillería; 
D. Emilio Jiménez, de Ingeniaros, y el oficial 
D. Mariat o Balsué, de Administración Mili
tar.

De Palacio
Ayer mañanaba presentado sus cartas ere- ¡ 

denótales á S. M. elRsy el nuevo ministro de ? 
Chile. í

El Sr. Gamboa se trasladó á Palacio en un i 
coche de París de media gala, acompañado ' 
del introductor de embajadores.

Otro coche iba ocupado por los secretarios ■ 
de la legación. ;

La ceremonia tuvo lugar en la anteoáma- i 
ra, con el ritual de costumbre. Una vez ter- ' 
minada, el Monarca conferenció muy afable- i 
mente con el ministro chileno, que pasó más ; 
tarde á cumplimentar á las Ruinas.

La Mesa del Senado fué al Alcázar esta 
mañana, sometiendo á la sanción regia las 
leyes recientemente votadas.

Han sido recibidos en audiencia por Sus 
Majestades los embijad ires de Alemania, la 
embajadora de Italia, el ministro de la Ar
gentina, la duquesa de la Victoria y la mar
quesa de Santiilana.

Hoy, á las nueve y treinta y cinco de la 
mañana, saldrá el tren que ha de conducir á 
La Granja á la Real familia.

En el Conservatorio
Entre los exámenes que á diario pre

senciamos en la Real Academia de Mú
sica y Declamación, ninguno ha reves
tido la Importancia del de la encantado
ra niña Aurora Colsá y Portillo.

Esta angelical criatura, aventajada 
discipulado la notable profesora de pla
no doña Emilia Arribas, se ha examina
do de los tres primaros años de plano es
tudiados en uno solo y con la particula
ridad de presentarse á tocar de memoria 
los tros años, compuestos de un crecido 
número de ejercicios, fugas, sonatas y 
obras de concierto.

El tribunal, con muchísima justicla^y 
después de grandes elogios, otorgó tres 
sobresalientes á la señorita Aurora Coi
sa y Portillo.

(i) Diccionario Enciclopédico, página43o, to- 
’ mo 1.

Servicios de la Guardia civil
El eabo Celestino González Iglesias y 

guardias Francisco Seijo Esíévoz, Mateo 
Vázquez Otero y Juan Alvarez Casal, 
del puesto de Sanjenjo (Pontevedra), 
han detenido al aut)r y cómplice de un 
robo de 2.750 pesetas, cometido en la 
casa del médico de Rosa, D. José Cos
tas, habiendo rescatado parte de dloha 
cantidad.

En la línea de Vlana (Orense) el te
niente D. Barnardino Fernández Agro- 
mayor, cabo D. Germán Fernández y 
guardias segundos Angel Caballos y 
Pascual Baamonde han detenido, des
pués de incesantes gestiones, á un suje
to autor de un rob) do 50 pesetas y va
rias prendas de jopa blanca, las cuales 
y 384,25 pesetas pudieron recoger.

Teatros
Recreo de la Castellana.

Con motivo do la próxima reunión on Ma
drid del Congreso Eucarístico internacional, 
la Empresi de este bonito jardín está organi
zando una «matinée» de gala en honor de los 
señores congresistas.

Promete ser un acontecimiento el religioso 
festival que con la cooperación de una enti
dad musical celebradísima tendrá efecto en 
el nuevo y ya simpático Recreo de la Caste
llana.

B0LSa DE MADRID
(COTIZACIÓN OFICIAL COMPARADA)

VALORES PUBLICOS DIA 16 DÍA 17

4 por 1 DO perpetuo interior.
Fin corriente.................................... . 85 00 85 25
Fin próximo.........  ................ 00 00 8 > 35

Al contado.
Serie F de50.000 ptas. nominales 84 90 85 60

» E de 25.000 » ♦ 85 00 85 75
» D de 12.500 » » 85 15 85 85
» C de 5.000 » » 85 50 85 20
» B de 2.500 » » 09 00 85 00
» A de 500 » * 86 10 86 65
» Gy H de lOOy 200nomina-

87 00 87 00
En diferentes series............................ 86 15 86 30

4 por 100 amortizable.
Serie E de 25000 ptas. nominales.. 93 40 93 30

» D de 12.500 » » 93 45 00 00
» C de 5.000 » » 93 00 00 00
» Bde 2.500 » » 93 00 93 05
» A de 500 » » 93 70 93 05

En deferentes series......................... 00 00 G0 00

5 por 100 amortizable.
Serie F de 50.000 ptas. nominales. 101 40 101 60

» E de 25.000 » » 101 40 101 50
» D de 12.500 » » 101 45 101 50
» Cde 5.000 » » 101 50 101 60
» B de 2.500 » » 101 60 101 60
» A de 500 » » 101 50 101 65

En diferentes series............................ 101 50 101 65

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 4 por 100. 000 00 102 40
Acciones del Banco de España.. 
Idem de la Comp.® A. de Tabaco.

457 00 457 50
331 50 324 00

Idem del Banco Hipotecario... . 257 OO 255 00
Idem del de Castilla.......................... 000 00 000 00
Idem del Hispano-americano.... 147 50 148 00
Idem del Español de crédito......... 000 00 000 00
Idem del del Rio del a Plata......... 508 OO 506 00
Idem del Central Mejicano............ 000 00 000 00

43 5'i 42 25
Idem ordinarias................................... 12 40 12 50
Idem obligaciones.............................. 78 50 00 00

Otros valores.
Compañía Genera! Madrileña de 

Electricidad............................... 89 00 oO 00
Sociedad Eléctrica de Chamberí. 000 00 00 00
ídem id. id. obligaciones............... 000 00 00 00
Electricidad Mediodía de Madrid. 000 00 00 00
Compañía Peninsular de Telé

fonos .............................................. 000 00 00 00
Canal de Isabel II.............................. 97 50 00 00
Construcciones metálicas................ O í '-O «K 00 00
Ferrocarril de Valladolid á Ariza. 000 00 105 00
Unión de Explosivos......................... 298 00 283 00
Obligaciones Diputación provin-

000 00 000 00
Sociedad Editorial de España.— 

Fundador......................... .. .... 000 00 000 00
Idem id. id.—Ordinarias................ OOO OO 000 00
Compañía Madrileña de Urbani

zación ............................. ............. 000 OC 000 00

Ayuntamiento de Madrid.
Obligaciones de 250 pesetas........... 00 OC 00 00
Idem de Erianger y Compañía.. 78 0 00 00
Idem por resultas................................ 000 OC 85 75
Idem por expropiaciones del inte-

000 OC 94 00
Idem id. en el ensanche.................. 000 OC 00 00

Cambios sobre el Extranjero
París, á la vista................................ 8 0( 8 05
Londres, á la vista.......................... 27 3( 27 35

Pippermint
TÓNICO,

REFRESCANTE, 

DIGESTIVO

Y DE SPORT
EL PIPPERMINT está recomendado poi 
los más eminentes médicos como anti« 

COlél ÍCO.

0€C fréres Kml (Trance)
€asa fundada en 1796.

El cartel para hoy
APOL O—A las 7, El chico del cafetín.— 

A las 9, angre y arena—A las 10, El mal de 
amores. A las 11, La suerte de Isabelita.

COMICO.—A las 6 Los viajesde Gullivei. 
A las 10,/doble), Gente menuda.

GRAN TEATRO.-- A las 7, La niña de 
los besos.—A las 10 114, El ciego del barrio 
(estreno).—A las 11 i[4, La tierra del sol.

PARISH.—A las 9114, los cuatro Malsa
nos, trío Carteos, la maravillosa troupe 
Okabes, el fenomenal Deboc, Mary-Tito 
y toda la compañía de circo que dirige Wi- 
lllam Parish.

«• -i *.->• .e-* * —m u.—> v, -1 iM-n 11-1 *-1 -■» renrlr»«e-m*     wwWweeeB

SA1.ON NACrONAL. ■ Alas 6 i[2, 7 
112 8 y 9 i|2, secciones continuas de cinema 
tógrafoo de nvedad y estreno.

NOVEDADES.—-A las 6, El poeta de la 
vida.—Tierra bravia.—Bazar español.—La 
patria chica.----- La bala perdía.

LATINA—A las 5 Los picaros hombres. 
El soldado de chocolate—Dora la viuda ale
gre (début de las hermanas Lucerito)—El 
cabo primero El suplicio de Táutalo (es
treno)—Los píe iros hombree y hermanas 
Lucerito.

RECREO DE SALAMANCA—(Ideal Po- 
lístilo) —Skating cubierto y cinematógrafo- 
Abierto todos los días de lo á 1 y de 3 á 8, y 
y además de 9 á 12 de la noche loe lunes y 
viernes—Martes, moda—miércoles y sábado 
carreras de cintas.

FRONTON CENTRAL-^ 
nua deg á i2 1 ¡2 de la nodhe, 4.000 metros 
Concierto por la Banda del regimiento del 
Rey, Café y Cerveceria, Estrenos.

TEATRO NUEVO.—Desde las 7 dos- 
tarde, grandes atracciones; grandes éxeiia. 
A las h i[2, sección especial de moda.

COLISEO IMPERIAL.—• (Concepción Ja- 
rónlma, 8).- A las 4 y 1(4 y 8 y i{4.—Sec 
dones de películas.

A las 5, Choque de pasiones.— La su
prema razón.—Amor salvaje (especial.)

RECREO DE LA CASTELLANA (Jar
dines de la Infancia). Ayala, 3 (entre Serra
no y Paseo de la Castellana).—Roller-Ska- 
ting.— American-biograph.— Conciertos.— 
Paseo circular.—Carrousell salud.—Atrac
ciones y bar.

Tarde, de 5 á 8; noche, á las 9 qa; los 
viernes, moda.

TRIA NON PAL ACE (Alcalá 60). — A 
las 6 q4, y á las 7 I14, sección de gran mo
da. A las 9 qa, 10 qa y 11 qa (sección es
pecial), variadisimo y elegante espectáculo. 
Exito extraordinario de los hermanos Can
sino, Sultana et Chileno, Manon, Aretina, 
Argentinas y Chelito.

Películas nuevas en todas las secciones.
Todas las semanas, débuts.

SALON MADRID.- A las 5 1[2, Gran 
éxito de Mlle. Daissy French y The Maury. 
A las 10 q4 y 11 3|4, Las Ideales y mis- 
Nelly-Nell

ROMEA.—Secciones desde las 6 ip.— 
Artísticas películas.—Gran éxito del cuadre 
español Una fiesta en Sevilla.

BENAVENTE. — De 6 á 12 q4, sección 
continua de cinematógrafo. Novedad y es
trenos.

A las 4, gran matinée infantil con regalo 
de juguetes.

NOVICIADO. A las 5, Gigantes y cabe
zudos—Mary, la princesa del dollar.— El 
amo de la calle.—La costa azul.—Gigantes 
y cabezudos.

PRINCIPE ALFONSO — De 7 q2 á 8 q 
gran matinée infantil con regalo para los ni
ños.—Cinematógrafo; emocionantes pelícu
las de Gaona y Fuentes en las corridas de 
Febrero en Méjico.

Gran éxito de los dialoguistas infantiles 
Mari Luis.

Reaparición de la genial artista Amalia 
Molina.

Alas 10, emocionantes películas de Gao
na y Fuentes y gran éxito de los Fritz-Al- 
gabe.

De li á 12 Ip, cinematógrafo, la Santia- 
guito, Ruiz-Paris, Fritz Algabe, los Criolli- 
os y Amalia Molina.

Baile por invitación en el foyer del teatre 
á la una de la madrugada.

MARTIN.—De 6 á 8 q2 l.ooo metros de 
pelicu’as. Croov fréres, Tinldad Fernandez, 
hermanos Leal, y The Satanelas.

LO RAT-PENAT.—A las 8 qi, El mo 
naguillo.—Penato, conde de Luxemburgo 
—La tragedia de Pierrot.

NUEVO APOLO—Sección continua de 
inematógrafo desde las 7 de la tarde. Es
trenos. Toda la noche i5 céntimos. Apara
to Biograph última novedad.

I
lmp «El Porvenir», M. de Velasco y Comp?

Pízarro, 15.—Teléfono 3.444
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Sí maraoiÚoso NG>j automático

: Se creepten podere^ ¡

to de áncora, preotsión.

POSLET^ Se ANTONIO

ebomi 8sa d^i gest® del p^d®!".

ESPADA - SABLE

GIWIS MMtoMS

Los mayores y más importantes de España
Pistola de guerra

^asa la más importante y acreditada.
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»

Seguros sobre la vlds i i Seguios contra incendios

Alcalá. 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, §0

$3 $3 £$1 Comisión C$3
M UH@ POH eiEHTO

Eñ iod^ iás Farmacias

Música y Dibujo.
AVISOS: Alcalá, 104, principal isqulerda

xJontiene la mejor leche de vaca.
Alimento completo para niños, 

personas débiles y convalecientes
Precio único : PUi 1.75 el bote

FUENCARRAL, 59.—MADRID 
Apas-Sadc» do Correo, 364

La última novedad; sin manilla ninguna, mar
ca las horas y minutos oon claridad; máquina fuer-

Agenctos en todas las provincias de EspaSa, ^sancla y Portugal

46 AÑOS VS EXI3TSNCIA

Go.npañía de segaros reunidos 

tam 5Wt

12.000.000 millones de pesetas efectivas

CALLE SE CitóM'lí, 2,-DCai.

Sabe Español, Francés, Inglés. Italiano,

los Tísicos.
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SÁLUD d en l as SEÑOBi

EDUARDO SCHiLLlNG, S en Ota.< É^r^íopa: caUe de EQ’hi&do 
f Wíanmi: oailla de PeriA y VS^ro,’le

Tiene dos aplicaciones fotográfica® que ge da- 
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y

Servicios de a Compañía Trasatlántica
A DE FILIPINAS

' viajes anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vlgo, Lis-
htoL'^olz, Gkftagena, Valeneia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 enero, 
^fSbraro, 1 y 2g marzo, 26 abril, 24 mayo, 2i junio, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, 11 octu
bre, 8 noviembre y 6 diciembre, directamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
g^porp y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 21 febrero, 21 marzo, 
18 abra, 16 mayo, 13 junio, li julio, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviembre y 26 
dl'cíéi^br^, hateado las mismas escalas que á la Ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Gídl?, Lisboa, Santander y Liverpool. Servido por trasbordo para y de los puertos de la 
Grata ofiehtaí de Africa, de la India, Java, Sumatra, Ghina, Japón y Australia ¡

L NBA DE NEW-YGRJt, CIMBA Y M^JieO
Servicie mensual saliendo de Génova el 21, de Ñápeles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar- 
aelfina y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacifico, con trasborde en puerto 
J^jíco, as! como para Tamplco, con trasbordo en Veracruz.

LINEA DE YENESUELA^eOLOMBÍA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Gá- 

41z el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cnr de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Guracao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
£, Veracruz y Tamplco, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 

las Compañías de Navegación del Pacífico, para cayos puertos admite pasaje y carga con 
tes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu- 

racao y para Gumaná, Carñpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabedlo,
' LINEA DE BUENOS AIRES

Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 
5 y de GááLzel 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Mpntevi- 
deo el <, oirectamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Cbmbinaclón por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

L NEA DE CANARIAS, FERNANDO PÓO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenclael 3, de Alicanteel4 y de 

Cádlg el 7, directamente para Tánger,¡ Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te- 
oeitae, Santa Cruz de la Palma, y pa ertos de la Costa occidental de Africa. Regresando de 
Femando Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida 

Estos vapores admiten carga en les condiciones más favorables, y pasajeros á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 

dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios eonvenoloBales por oRmarotas ds lujo. 
También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, ser 
vldoe por lineas regulares. La Empresa puede asegurar las meroauolaa que se embar
quen en sus busuee.

AVISOS IMPORTANTES: Rebatas en los fletes de reportación.—La Compañía hace 
realas de 30 por 100 en loe fletes de determinados artículos, oon arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mea.

Sef violes eomeroiales. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa- 
fiía» se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca- 
3flh de les artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO’
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tamplco, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el !$y de Goruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tamplco. Salidas de Tamplco 
el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Goruña y Santander. 
Se admite pasaje 7 carga para Costxfirme y Pacifico con trasbordo en Habana al vapor de la lí 
nea do Venczuela-Colombla. . , ., . , , ,

Pasa este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de Ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

Manual de la? Pensione?
De Viudedad y Ortandad que corresponden á las tamilias de Generales, Jetes 

Oficiales del Ejército, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerra de 
primera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto Tribunal y por el de lo Contencioso Administrativo; formularlos y un 
apéndice. 5 pesetee. En provincias, 5|50e tranco y certiiicado.

L» UMION Y g. FgtK WAN© .

®rari Xelojerta 
de París

poner la fotografía que se quiera como roonerdo.
Caja de acero azulado, esmlplano; todaa estas 

ooimbln&olones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conootdo Industrial L. THIKRRY.

Aparte de eu belleza artística, eg da máquina 
de preolgtón y seguridad.

Su precio es da 35 pesetas an seis plazos men- 
sualea. Va por coí-reo certificado, con aumento da 
1,50 pesetas por franqueo

prol@sora á domicilio i 
Con^títuS® y diploma

VENTA A PLAZOS
Se concede al personal de la guardia civil y Cara
bineros, y á los señores Jefes y Oficiales del ejér

cito y de la Jírmada.

Consiste dicha venta en tejidos/ géneros de punto, lence
ría, paños de uniíorme y confección de trajes de paisano.

Impermeables. Ultimas novedades en 
deunisería, Guantes. Calzados de lujo y 
económicos. Blusas. Mantones de Manila 
y de Crespón. Pañolería. Velos y manti
llas dé blonda y Chantilly.

Precios de fábrica, sostenidos siempre 
al 25 por 100 más baratos que en las tien
das y almacenes.

Pídase el nuevo CATALOGO ILUS
TRADO de la temporada de verano, á la

Casa M, Alvarez
Madrid.- FARMACIA, 6, principales. - Apartado de Correos,¿núm. 329 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- —-

HORAS

: DOCE A CUATRO :

Hegiaseaiarto pera tot #tltr« Mr v (Mieiaies dt gaSaiierís
Pesetas sg.-Pago abatato. -Fraaco etóaja y te ce dü pol? 

x Mmiooe meemleterio» p«i*e la ventea

0 asrcillán

EL JARABE BE BUSART se prescribe á las nodrizas 
durante la lactancia, á los niños pa-ra fortalecerlos y de
sarrollarlos, asi como EL VIK0 DE DUSART se receta 
en la colores pálidos de las jóvenes, y á las ma
dres di ■ el embarazo.

depósito en todas tas Fnrmablas.

SISTEMA SOHOUBOE 
I9B©. — Automáteco. 

c a l ie r e 11,35 mm.

Condiciones ventajosas de^adqmsición paradlos 
ceñores Oficiales que las pidan yen colectividad por 
conducto de^sus Jefes.

Representante en España: D. Francisco Pérez 
Fernández, militar retirado. Madrid, Cruz, 28, Acá* 
denaja Cívico Militar.

Sonde, Puerto y C.*
BARCELONA

Preeio 0£e

Veetesi»! eop^ti®

I Rambla de|los Estadios^S y 7
Calle Xuelá, 10, 14
gjlPlaza Buensuceso, 1

de GHAFOTBAW
.Contiene Ja.came.de, .v-íica"digerí -p'epsiha, •

Se reerratiendá: ep.Jas eufenpedadesi '
.digartiGDíJs :^W

l 

a e- ia t

Regulariza el flujo mensual, 
corta los retrasos y 

supresiones asi como 
los dolores y cólicos 

que suelen coin-' 
cidir con las 

épocas.
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